
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: MEA - Convenio - EX-2022-00574451- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Maestría en Estadística Aplicada por la cual solicita la firma
de un Convenio Específico de Colaboración Académico con el Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo asistir en la producción de tasas delictivas y análisis
estadístico criminal de la Encuesta Córdoba de Victimización y Percepción Social del Temor al
Delito, a través de un equipo técnico de la Maestría en Estadística Aplicada de la UNC;
Que los objetivos particulares se encuentran descriptos en el modelo de convenio incorporado en
las actuaciones de referencia;
Que se cuenta con el informe de la Dirección Económica Financiera, tal como lo requiere la
Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que ha tomado intervención la Asesora Legal según lo establece el artículo 8° de la norma ya
citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico de Colaboración Académico con el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba -
Facultades de Ciencias Económicos, de Matemática, Astronomía, Física y Computación y de
Ciencias Agropecuarias, cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a Secretaria de Administración para instrumentar el registro
que establece el artículo 10º de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Maestría en Estadística
Aplicada para que notifique electrónicamente a las partes interesadas y archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA 


ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DEL 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


Y LA  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,  


LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS,  


Y LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 


PARA LA PRODUCCIÓN DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO CRIMINAL 


 


Entre la PROVINCIA DE CÓRDOBA representada en este acto por el señor ministro de 


Seguridad, Dr. Alfonso MOSQUERA (DNI: 18.167.188), según facultades delegadas 


conforme Art. 2 inc. b) del Decreto N° 300/2020 de la mencionada provincia, con domicilio 


en calle Rosario de Santa Fe Nº 650 de la ciudad de Córdoba (Argentina), en adelante 


“LA PROVINCIA”, por una parte; y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), 


representada por la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS (FCE), representada en 


este acto por su decana, la Dra. Catalina Lucía ALBERTO (DNI: 14.041.791) según 


RHCD-2021-288-E-UNC-DEC#FCE; la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 


(FCA) representada en este acto por su decano, el Ing. Agr. Esp. Jorge Omar DUTTO 


(DNI: 20.287.568)segúnRHCD-2021-649-E-UNC-DEC#FCA y la FACULTAD DE 


MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF), representada en 


este acto por su decana, la Dra. Silvia Patricia SILVETTI (DNI: 12.997.939)segúnRHCD-


2021-382-E-UNC-DEC#FAMAF; según la delegación conferida por la Ordenanza HCS 


UNC N° 06/2012; todas las facultades mencionadas designadas en adelante como “LA 


UNIVERSIDAD”, con domicilio en Avenida Dr. Raúl Haya de la Torre s/n, segundo piso, 


Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba (Argentina), por la otra 


parte; ambas entidades (la PROVINCIA DE CÓRDOBA y la UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE CÓRDOBA), designadas en forma conjunta como las “PARTES”, y en forma 


individual como la “PARTE”; convienen en celebrar el presente Convenio Específico de 


colaboración académica.  


 


CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico tiene por objeto contratar por 


parte de LA PROVINCIA los servicios de asistencia técnica al Observatorio de Estudios 


sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana, para asistirlo en la producción de tasas 


delictivas y análisis estadístico criminal de la Encuesta Córdoba de Victimización y 


Percepción Social del Temor al Delito, en adelante la “ENCUESTA”, a través de un equipo 


técnico de la Maestría en Estadística Aplicada de la UNC, aprobada por Resolución 


RHCS-2020-498-E-UNC-REC, dirigida por la Dra. María Laura NORES según 


Resolución del RHCD-2022-9-E-UNC-DEC#FAMAF. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA. El objeto de este Convenio Específico se ejecutará a través del 


Plan de Actividades y el Presupuesto correspondiente consignados en los Anexos I y II, 


respectivamente, del presente.  


Los objetivos particulares son: 
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●  Aplicar metodologías estadísticas para la producción de Tasas Delictivas de la 


provincia de Córdoba. 


●  Revisar, consolidar y fortalecer la utilidad estadística de las bases de datos 


aportadas por el Observatorio de Estudios sobre Convivencia y Seguridad 


Ciudadana. 


●  Aplicar herramientas estadísticas de carácter descriptivo e inferencial a las bases 


de datos provistas por el Observatorio. 


●  Aportar estrategias de muestreo para el desarrollo del relevamiento de datos de 


la ENCUESTA orientadas a fortalecer su rigurosidad científica. 


●  Desarrollar rutinas de cómputo para implementar el protocolo analítico sobre la 


plataforma gvSIG CRIME para georreferenciar los datos de la ENCUESTA. 


●  Proveer la capacitación permanente para el uso de protocolos estadísticos 


recomendados por la Dirección de la Maestría en Estadística Aplicada de la UNC. 


●  Elaborar reportes cuantitativos sobre las Tasas Delictivas de la Provincia de 


Córdoba y aquellos destinados a complementar los informes relacionados a la 


Encuesta elaborados por el Observatorio de Estudios sobre Convivencia y 


Seguridad Ciudadana en el periodo de duración del presente convenio. 


 


CLÁUSULA TERCERA. Para el cumplimiento de los objetivos se requiere la inclusión 


de un equipo técnico perteneciente a la Maestría en Estadística Aplicada especialmente 


dedicado a: 


●  la participación en diversas actividades institucionales presenciales y virtuales que 


permitan ejercitar el rol profesional del estadístico; 


●  la participación en reuniones presenciales y virtuales del equipo, espacios de 


discusión, supervisión, análisis de casos e instancias de capacitación pertinentes 


para el desarrollo de la experiencia académica; 


●  lectura crítica y analítica del material bibliográfico necesario para el abordaje 


teórico práctico del análisis estadístico. 


Podrán incorporarse a este equipo técnico todos aquellos docentes que sean o hayan 


sido docentes de la Maestría, y todos aquellos egresados del Posgrado, quienes serán 


seleccionados por las Autoridades de la Carrera. La incorporación del profesional será 


definida por acta de las Autoridades de la Carrera por el período de duración de este 


Convenio. 


 


CLÁUSULA CUARTA. LA UNIVERSIDAD por intermedio de las Autoridades de la 


Maestría, designa a 1 (un) docente para la supervisión del equipo técnico que participe 


en este Convenio. El Supervisor Docente, trabajará de manera articulada con LA 


PROVINCIA cumpliendo las siguientes funciones:  


● Velar por el cumplimiento de las normas éticas y legales del ejercicio de la 


Estadística y de la institución en la que se desarrolla la experiencia académica; 


● Estimular la articulación teórico-práctica en el desarrollo de los espacios de 


supervisión; 
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● Fomentar la reflexión crítica sobre las propias actividades del equipo técnico y la 


formación en investigación científica; 


● Guardar y hacer guardar al equipo técnico absoluta confidencialidad acerca de la 


información que provea LA PROVINCIA y sus procesos de abordajes; 


● Al finalizar el período de actividades planificadas, el Supervisor Docente 


presentará un informe sobre las actividades desarrolladas, la evaluación de la 


experiencia y las recomendaciones o sugerencias para su sostenimiento o 


modificación. 


 


CLÁUSULA QUINTA. LA PROVINCIA designa al Director del Observatorio de Estudios 


sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana como Supervisor Institucional. 


Serán funciones del Supervisor Institucional:  


●  Promover la integración de los equipos de trabajo con los que desarrollan sus 


tareas en la misma institución. 


●  Coordinar las actividades y asegurar la formación práctica de los equipos de LA 


UNIVERSIDAD intervinientes respetando y haciendo respetar la forma virtual de 


coordinación. 


●  Estimular la integración de las actividades prácticas, de formación y supervisión 


permanentes y su complementación con los equipos técnicos del Observatorio; 


●  Al finalizar el período de vigencia del presente Convenio, el Supervisor 


Institucional presentará al Ministro de Seguridad un informe detallado sobre los 


aportes de LA UNIVERSIDAD a partir de las actividades desarrolladas, los 


resultados obtenidos, la evaluación de la experiencia y las recomendaciones o 


sugerencias para su sostenimiento o modificación.  


 


CLÁUSULA SEXTA. LA PROVINCIA a través del Observatorio de Estudios sobre 


Convivencia y Seguridad Ciudadana se compromete a proveer espacios y equipamiento 


adecuados para la realización de las actividades previstas en el presente Convenio 


Específico.  


 


CLÁUSULA SÉPTIMA. Este Convenio Específico tendrá una duración de dieciocho (18) 


meses contados a partir de la fecha de la Resolución que aprueba el mismo. Contará 


con una asignación presupuestaria provista por LA PROVINCIA durante todo el plazo de 


su vigencia de $ 1.200.000 (pesos un millón doscientos mil) a ser abonados a LA 


UNIVERSIDAD en 3 (tres) cuotas con la siguiente modalidad: Una primer cuota de 


$ 600.000 (pesos seiscientos mil) a abonarse dentro de los100 (cien) días de firmado el 


convenio, una segunda cuota de $ 300.000 (pesos trescientos mil) a abonarse en el mes 


de diciembre de 2022 previa entrega de un informe de resultados de término medio; y 


una tercer cuota de $ 300.000 (pesos trescientos mil) a abonarse en el mes de noviembre 


de 2023 luego de la entrega del informe final de asistencia técnica. El pago de las cuotas 


se realizará en el Área Económica Financiera de la FCE o mediante depósito bancario 


en la cuenta corriente Nº 00000924000073804 (CBU Nº 0200924101000000073847) del 


Banco de la Provincia de Córdoba a nombre de la “U.N.C.- FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS” previa presentación del recibo oficial correspondiente.  
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CLÁUSULA OCTAVA. El equipo técnico seleccionado por las Autoridades de la Maestría 


deberá respetar y cumplir, además de las leyes y normativas de LA PROVINCIA de 


alcance general, las que le fueran específicamente aplicables a las actividades que 


deberá desarrollar en cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico. 


El equipo técnico deberá también guardar estricta confidencialidad de los datos y de toda 


situación vinculada al Convenio en las actividades que realizan en la Institución. Además, 


no podrá utilizar información de la organización con otro fin que no sea para la aplicación 


específica que se le requiere en el presente y no podrá difundir ningún dato parcial o total 


en ningún medio virtual u otra modalidad de comunicación.  


 


CLÁUSULA NOVENA. Las partes reconocen y aceptan que toda la información a la cual 


tendrá acceso LA UNIVERSIDAD y que le sea suministrada por LA PROVINCIA será de 


carácter estrictamente confidencial manteniendo en todo momento la reserva de los 


resultados, las metodologías, los nombres de personas y organizaciones involucradas. 


Las investigaciones que pudieran producirse con los datos y su análisis correspondiente, 


a partir de esta experiencia académica, deberán ser mencionadas determinando su 


fuente y la institución de origen, con fines eminentemente académicos y científicos. Por 


tal motivo, LA PROVINCIA autoriza expresamente a LA UNIVERSIDAD a divulgar previo 


expreso acuerdo estos datos en las publicaciones de acceso abierto o cerrado que las 


Autoridades de la Carrera determinen oportunamente, respetando las condiciones 


establecidas con anterioridad. Del mismo modo, LA UNIVERSIDAD autoriza a LA 


PROVINCIA a divulgar previo expreso acuerdo estos datos en las publicaciones de 


acceso abierto o cerrado que las Autoridades de la Carrera determinen oportunamente. 


CLÁUSULA DÉCIMA. Los resultados, parciales o definitivos, obtenidos a través de 


tareas desarrolladas en el marco del presente Convenio Específico sólo podrán ser 


publicados con el acuerdo previo expresado fehacientemente por las Partes, dejando 


constancia de la participación de ambas entidades, y que los mismos fueron originados 


en el presente Convenio Específico. 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Se deja establecido que todas las comunicaciones y 


autorizaciones entre las Partes serán válidas y vinculantes siempre que las mismas sean 


emitidas por escrito por las personas firmantes del presente Convenio Específico o por 


quienes hayan sido designados/as representantes a tales efectos. Dicha designación 


será plasmada en un Acta Complementaria y surtirá efectos a partir de que la otra Parte 


haya sido puesta en conocimiento de la misma. En el caso de las comunicaciones entre 


las Partes que hagan al giro cotidiano de la vinculación que establece este Convenio 


Específico, o las Actas Complementarias derivadas del mismo, serán válidas las que se 


cursen por medios electrónicos emitidas por los/as firmantes del presente, los/as 


representantes, o los/as que se pudieren designar en el futuro en los roles antes aludidos, 


a menos que se pacte explícitamente otra cosa. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Todos los supervisores, docentes, investigadores y 


alumnos pertenecientes a “LA UNIVERSIDAD” y que realicen tareas en el marco de este 
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Convenio Específico estarán cubiertos por un seguro de accidentes personales, a través 


de una compañía de seguro contratada por “LA UNIVERSIDAD”. 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. En caso de incumplimiento de una de las Partes de 


las obligaciones emergentes del presente Convenio Específico, la Parte cumplidora 


quedará facultada para rescindir el convenio. En todos los casos la Parte cumplidora 


deberá notificar fehacientemente a la incumplidora de la constitución de la mora, fijando 


en dicha notificación el plazo otorgado para el cumplimiento de las obligaciones 


pendientes. El plazo otorgado para remediar la mora no deberá ser menor a 10 (diez) 


días corridos. Cumplido éste sin que se haya eliminado la mora, la Parte cumplidora 


podrá proceder a la rescisión de este Convenio Específico notificando fehacientemente 


del hecho a la Parte incumplidora. La rescisión por incumplimiento o mora no dará 


derecho a las Partes a reclamarse entre sí indemnizaciones. 


CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. En caso de que las prestaciones objeto del presente 


Convenio Específico se tornasen de imposible cumplimiento, o se alterase 


significativamente la ecuación de las mismas, como consecuencia del acaecimiento de 


un caso fortuito o de fuerza mayor, el Convenio Específico podrá rescindirse sin 


responsabilidad para ninguna de las Partes, a no ser que pudiera probarse que una de 


ellas actuó con negligencia en la previsión de los acontecimientos que dieron origen al 


caso fortuito o la fuerza mayor. No obstante, lo expresado, las Partes podrán convenir la 


reconducción del Convenio Específico pautando nuevas condiciones que permitan salvar 


los inconvenientes suscitados por el caso fortuito o la fuerza mayor. 


CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. El presente Convenio Específico no limita los derechos 


de las Partes a la formalización de convenios semejantes con otras instituciones. La 


adhesión al presente Convenio Específico de otras entidades públicas o privadas podrá 


ser convenida por ambas partes de común acuerdo, el que deberá instrumentarse y 


rubricarse por las máximas autoridades cocelebrantes. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. En ningún caso el presente Convenio Específico, así 


como las obligaciones y derechos generados a partir del mismo, podrán ser interpretados 


como la existencia de alguna vinculación jurídica entre las Partes que vaya más allá de 


lo estrictamente establecido en este convenio. Este Convenio Específico no creará más 


vínculo que el existente entre los integrantes del equipo técnico y LA UNIVERSIDAD, no 


generándose relación jurídico laboral alguna entre éstos y LA PROVINCIA, donde 


brindará sus servicios profesionales; ni entre el personal de LA PROVINCIA y LA 


UNIVERSIDAD. En consecuencia, cada Parte queda liberada de cualquier 


responsabilidad referida a toda relación laboral, contractual o de cualquier otra 


naturaleza que, directa o indirectamente, genere la otra Parte, eximiéndose 


expresamente de toda obligación referida a causas previsionales, seguro por accidentes 


o enfermedades profesionales o del trabajo y de todo otro tipo de obligaciones o 


consecuencias entre las Partes o respecto a terceros, dependientes o vinculados que 


pudieran derivarse del cumplimiento del objeto del presente convenio. Los integrantes 


del equipo técnico perteneciente a LA UNIVERSIDAD no recibirán directamente de LA 


PROVINCIA remuneración económica alguna por las actividades realizadas en la 
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institución. En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar como consecuencia 


de la ejecución del presente Convenio Específico, las Partes mantendrán la 


individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, no 


comprometiéndose aspectos patrimoniales y presupuestarios. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. LA UNIVERSIDAD no será responsable por los daños, 


perjuicios o afectación de intereses de terceros que pudieran originarse en el ulterior 


empleo que realice LA PROVINCIA del resultado, los desarrollos o conocimientos que 


elabore o brinde LA UNIVERSIDAD en cumplimiento del objeto y las obligaciones 


establecidas en este Convenio Específico. A tales efectos, LA PROVINCIA se 


compromete a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamo que pudiera 


sufrir de terceros por situaciones como las señaladas previamente. De modo análogo, 


LA UNIVERSIDAD no será responsable por la violación o afectación de derechos de 


terceros derivados o vinculados a los elementos, materiales o inmateriales, o las 


relaciones, que LA PROVINCIA ponga a su disposición con motivo del presente 


Convenio Específico, y cuyo origen de dicha violación o afectación sea ajena a LA 


UNIVERSIDAD y sus actividades. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. Es la clara voluntad de las Partes de darle y sostener la 


validez de este Convenio Específico con el propósito de que el mismo rija las relaciones 


de cooperación entre ellas. Si por cuestiones legales o de otra naturaleza, una o más 


cláusulas o partes del convenio en cuestión se tornasen inválidas, las restantes cláusulas 


o partes conservarán su validez. Las Partes decidirán de común acuerdo como subsanar 


las situaciones de invalidez que pudieran presentarse. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. Las Partes dejan constituidos sus respectivos 


domicilios en los enunciados ut-supra, donde se tendrán por válidas todas las 


notificaciones de carácter judicial o extrajudicial que se cursasen con motivo de este 


Convenio Específico. Para el caso que se presenten dificultades en la interpretación, 


aplicación y/o obligaciones emergentes del presente Convenio Específico, ambas Partes 


se comprometen a resolverlas mediante la intervención de una Comisión Arbitral 


designada a tales efectos, constituida por 1 (un) miembro de cada una de las Partes y 1 


(un) tercero nombrado de común acuerdo. Para el caso de haberse agotado la instancia 


arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo 


por ante los Tribunales Federales de la Provincia de Córdoba, renunciando a cualquier 


otro fuero de excepción que pudiere corresponderles. 


 


 


En prueba de conformidad se firman 4 (cuatro) ejemplares de igual tenor y a un solo 


efecto en la ciudad de Córdoba (Argentina) a los ______ días del mes de 


_____________ del año 2022. 
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Dra. María Laura Nores 


Directora   


Maestría en Estadística Aplicada 


Universidad Nacional de Córdoba 


 


 


 


 


Lic. Roberto González 


Director 


Observatorio de Estudios sobre 


Convivencia y Seguridad Ciudadana 


 


 


 


 


Dra. Silvia Patricia Silvetti 


Decana de la Facultad de Matemática, 


Astronomía, Física y Computación 


Universidad Nacional de Córdoba 


 


 


 


 


Ing. Agr. Esp. Jorge Omar Dutto 


Decano de la Facultad de Ciencias 


Agropecuarias 


Universidad Nacional de Córdoba 


 


 


 


 


Dra. Catalina Lucía Alberto 


Decana de la Facultad de Ciencias 


Económicas                                                   


Universidad Nacional de Córdoba 


 


 


 


 


Dr. Alfonso Mosquera  


Ministro de Seguridad 


Gobierno de la Provincia de Córdoba 
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ANEXO I 
(Conv. Esp. FCE, FCA, FAMAF/UNC y Provincia de Córdoba para la producción de análisis estadístico 


criminal) 


 


 


PLAN DE ACTIVIDADES DEL EQUIPO TÉCNICO 
 


 


A. Descripción de las actividades 


 


Actividades Productos 


a) Producir las Tasas semestrales y anuales 


delictivas de los años 2021 y 2022 de la 


provincia de Córdoba: 


Tasas Delictivas de la 


Provincia de Córdoba 


2021 y 2022: por 


semestre y por año. 


●  aplicar metodologías estadísticas para la 


producción de Tasas Delictivas de la 


provincia de Córdoba; 


●  revisar, consolidar y fortalecer la utilidad 


estadística de las bases de datos 


aportadas por el Observatorio de 


Estudios sobre Convivencia y Seguridad 


Ciudadana; 


●  aplicar herramientas estadísticas de 


carácter descriptivo, inferencial y 


georreferenciado a las bases de datos 


provistas por el Observatorio; 


●  elaborar reportes cuantitativos sobre las 


Tasas Delictivas de la Provincia de 


Córdoba; 


●  asistir técnicamente al Observatorio en el 


análisis estadístico, redacción y 


presentación del informe de las Tasas 


Delictivas 2021 y 2022 


 


b) Analizar estadísticamente la Encuesta 


Córdoba de Victimización y Percepción 


Social del Temor al Delito: 


Estudio de Victimización 


en la Provincia de 


Córdoba: 2022. 


- colaborar en el diseño del instrumento de 


relevamiento de datos (formulario) de la 


Encuesta según criterios 


internacionalmente aplicados a estas 


herramientas; 


- diseñar la muestra para el desarrollo del 


relevamiento de datos de la Encuesta 
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orientadas a fortalecer su rigurosidad 


científica; 


- colaborar en el desarrollo del estudio de 


campo; 


- desarrollar rutinas de cómputo para 


implementar el protocolo analítico sobre 


la plataforma gvSIG para georreferenciar 


los datos de la Encuesta; 


- elaborar reportes cuantitativos sobre los 


resultados de la Encuesta 


complementando los estudios 


psicológicos y criminológicos; 


- asistir técnicamente al Observatorio en el 


análisis estadístico, redacción y 


presentación del informe de la Encuesta. 


 


 


 


B. Plan de Trabajo del Equipo Técnico 


 


Actividades Año 1 Año 2 


Meses Meses 


a) Producir las Tasas semestrales y anuales 


delictivas de los años 2021 y 2022 de la 


provincia de Córdoba: 


  


1. aplicar metodologías estadísticas para la 


producción de Tasas Delictivas de la 


provincia de Córdoba; 


Julio, 


Agosto, 


Noviembre, 


Diciembre. 


Febrero, 


Mayo, Junio, 


Noviembre. 


2. revisar, consolidar y fortalecer la utilidad 


estadística de las bases de datos 


aportadas por el Observatorio de Estudios 


sobre Convivencia y Seguridad 


Ciudadana; 


Julio, 


Agosto, 


Septiembre. 


Marzo, Abril, 


Mayo, Julio, 


Agosto, 


Septiembre. 


3. aplicar herramientas estadísticas de 


carácter descriptivo, inferencial y 


georreferenciado a las bases de datos 


provistas por el Observatorio; 


Julio, 


Agosto, 


Octubre, 


Noviembre. 


Febrero, 


Marzo, Junio, 


Julio, 


Octubre, 


Noviembre. 


4. asistir técnicamente al Observatorio en el 


análisis estadístico, redacción y 


presentación del informe de las Tasas 


Delictivas 2021 y 2022. 


Julio, 


Septiembre, 


Diciembre. 


Febrero, 


Abril, Junio, 


Septiembre. 
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b) Analizar estadísticamente la Encuesta 


Córdoba de Victimización y Percepción Social 


del Temor al Delito 2022: 


  


1. contribuir al diseño del instrumento de 


relevamiento de datos (formulario) de la 


Encuesta según criterios 


internacionalmente aplicados a estas 


herramientas; 


Julio, 


Agosto. 


 


2. diseñar la muestra para el desarrollo del 


relevamiento de datos de la Encuesta 


orientadas a fortalecer su rigurosidad 


científica; 


Agosto, 


Septiembre, 


Octubre, 


Noviembre. 


 


3. evaluar y monitorear el desarrollo del 


estudio de campo; 


Septiembre, 


Octubre. 


 


4. desarrollar rutinas de cómputo para 


implementar el protocolo analítico sobre la 


plataforma gvSIG para georreferenciar los 


datos de la Encuesta; 


Noviembre, 


Diciembre. 


 


5. elaborar reportes cuantitativos sobre los 


resultados de la Encuesta 


complementando los estudios psicológicos 


y criminológicos. 


 Febrero, 


Marzo 
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ANEXO II 
(Conv. Esp. FCE, FCA, FAMAF/UNC y Provincia de Córdoba para la producción de análisis estadístico 


criminal) 


 


 


PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
 


Actividades 
Monto 


Asignado 


a) Producir las Tasas semestrales y anuales delictivas 


de los años 2021 y 2022 de la provincia de Córdoba: 
$ 750.000.- 


1. aplicar metodologías estadísticas para la 


producción de Tasas Delictivas de la provincia de 


Córdoba; 


$300.000.- 


2. revisar, consolidar y fortalecer la utilidad estadística 


de las bases de datos aportadas por el Observatorio 


de Estudios sobre Convivencia y Seguridad 


Ciudadana; 


$150.000.- 


3. aplicar herramientas estadísticas de carácter 


descriptivo, inferencial y georreferenciado a las 


bases de datos provistas por el Observatorio; 


$150.000.- 


4. asistir técnicamente al Observatorio en el análisis 


estadístico, redacción y presentación del informe de 


las Tasas Delictivas 2021 y 2022. 


$150.000.- 


b) Analizar estadísticamente la Encuesta Córdoba de 


Victimización y Percepción Social del Temor al Delito 


2022: 


$450.000.- 


1. contribuir al diseño del instrumento de relevamiento 


de datos (formulario) de la Encuesta según criterios 


internacionalmente aplicados a estas herramientas; 


$100.000.- 


2. diseñar la muestra para el desarrollo del 


relevamiento de datos de la Encuesta orientadas a 


fortalecer su rigurosidad científica; 


$100.000.- 


3. evaluar y monitorear el desarrollo del estudio de 


campo; 
$50.000.- 


4. desarrollar rutinas de cómputo para implementar el 


protocolo analítico sobre la plataforma gvSIG para 


georreferenciar los datos de la Encuesta; 


$100.000.- 


5. elaborar reportes cuantitativos sobre los resultados 


de la Encuesta complementando los estudios 


psicológicos y criminológicos. 


$100.000.- 
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